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MINISTERIO D * GOMES CIO, W f ^ W f t l Q f c 
f OBRAS PUBLICAS. 

E l *rh 6 . p del real decreto de 5 dé octubre 
úl t imo dispone que estén a las órdenes de los 
comisionados regios, para que Ips lleven por au-
sitiares, el ingeniero ó ingenieros de caminos y 
canales q u é para cada comisión se designare. E l 
espirito de esta real determinación no bá sido 
que uno ó mas ingenieros acompañen constan
temente i los comisionados regios, porque esto 
distraería habt tualmei i té & muchos dé sus nalu« 
rales ocupaciones coto perjuicio del servicio pú 
blico, sino que cuando hallaren los mismos co« 
misionados regios que es conveniente én casos 
dados Uevar á efecto operaciones que requieran 
, o s especíales copocimieotos d é los ingenieros, 
reclamen uno ó mas de este ministerio, el cual 
se los facilitará, ora de los que no tengan á lá* 
sazo« ocupación precisa, era de los asignados á 
lds respectivos distritos, y por et tiempo que 
deban durar diebai operaciones. ' / 

De real orden lo digo á V. S. k los efectos 
consiguientes. Dios guarda á V . S . muchos años . 
Madrid «8 de noviembre de 1848.—Bravo M i l * 
HIlo.—S'r. gafe político de..... 

! 
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i | / A ^ y t i N I . 
Excmo. Sr>: Visto el espediente promovido 

por D, Isidro Ortega Salomón, presidente dé lá 
sociedad titulada Esmeralda, y por D. Blas R e -
quena, solicitando que se amplié el término se
ñalado en el art. i 5 del reglamento de escoria-
les de U da ffír^mlfi-it de «ftfr* 
cipip al beneficio de Ips mismos; atendiendo á 
que. la.crisis política y comercial de Europa 
perjudica dé un modo considerable al precio y 
salida de los plomos; a que la producción do 
estos, cuando procede de escoriales, suele ser de 
escaso rendimiento, y muchas veces da dificil y 
costosa reducción en los hornos metalúrgicos; á 
qué mientras dure la mencionada penuria de 
las presentes circunstancias, no es fácil que 
ninguna empresa que no tenga yá establecidas 
oficinas de beneficio se arriesgue á hacer gastos 
aventurados para ponerles en marcha, la Reina 
(Q. D. Q)» de conformidad con lo propuesto pos? 
esa dirección general de mina?, se ha dignado 
acceder á la solicitud de estos interesados, boto-
cediendo á las referidas empresas, y a todas las 
que se encuentren eu el mismo caso, un filazo 
general de ocho meses, á contar desde esta fe
cha, para dar principio á los espresadós traba-
jos dc bepe6cio d t IOS escoriales, pasado cuyo 
plazo serán estos deu un cia bles. 

De real orden lo digo a V , E . piré su c u m 
plimiento y comunicación a quien corresponda, 
insertándose en 1» Gaceta f en el BoletUi ofi« 
cial de este ministerio para la general observan* 
cia? Dios guarde i V¿ $ muebos años. Madrid 



ñor d iuc lor grneral de minas. 

i a 3 gara. 
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E x c m o . S r . : L a casa de Torrens y Bruguera, 
deBarcelona, ha acudido á S. M . que jándose de 
los peí iui« ios que re ocasionan algunos tabri* 
caí tes .dcjapon que n n i U u el duro que ellos ft-» 
l inean mezclando resina de pino, de Cuyo pro* 
c ed i miento les está asegurada la propiedad por 
i á años en virtud de reat cédula de privilegio 
de invenc ión , espedida en 3 de marzo úi t iuio 
Espouen que habiendo recurrido á la autoridad 
de V . E . para que les amparase en su privilegio, 
y pidiendo q u é á consecuencia de éste i m p i 
diere la e laborac ión de dicho j a b ó n contrahe* 
cho, resolvió V . E . que acudiesen á lósitrilmna-^ 

les ordinar<x>s á usar de su derecho) puesto que 
á ellos c o r r e s p o n d í a t \ conocimiento de estas 
cuestioues, de cuya providencia, recurriendo en 

~ queja los privilegiados, renuevan ante S. M . la 
misma preteusiou. Y visto el art. a .° del real de» 
cretp de 2 8 de marzo de 1 8 2 6 , que estableció 
que la concesión de privilegios (que es lo que 
en esta materia compete hacer á la adminis t ra» 
cion) no puede mirarse en n i n g ú n caso como 
una calificación de? ta novedad y utilidad delob* 
jeto «obre que recae, quedando el que lo obtie* 
ue sujeto a Jas resultas con arreglo a lo q u é se 
previene en el mismo real decreto: 

1 Visto el arU %6 del citado decreto, declaran-
do que el poseedor de un» privilegio obtenido 
por cualquiera, titulo t e n d r á derecho á deman
dar y perseguir eu ju ic io al que usurpe sti p ro -
piedad, y 'que conoce rán de estas demandas los 
intendentes de}*s provincias donde residan los 
demandados, con a p e l a c i ó n al consejó de ha
cienda: 4 - v 

Considerando que los gefes políticos y el 
conservatorio de artes, á quienes corresponden 
en la actualidad las atribuciones q u é antes 
tabón coufei idas á les intendentes y al supr imU 

I * * 
do consejo de hacienda en materias de privile» 
gios de invenc ión é i n t r o d u c c i ó n , carecen de 
jur isdicc ión para, entender en asuntos contención 
bos pertenecientes al orden c iv i l y en materia de 
propiedad, siendo esto, cotí arreglo á la CoUStU 
tuciou del Estado, y al reglamento provisional 
para la admin i s t r ac ión de justiciable la compe» 
teucia de ios .tribunales civiles: ti 

Considerando que solo ante ellos puede por 
tanto ventilarse la cuestión de si el p roced í - ' 
miento empleado por loa I fabricantes, que se-

-gntTlés intéresádb?;VotilTabaceti su jabón, es el 
mismo privilegiado, lo cual se fallará, previa U 
apettma ante el t i tbunal , del pliego cerrado 

| ' que se custodia en el conservatorio de artes; y 
que si resóltate asi, y los deinativlados por el 
contrario no probaren qxie el procedimiento 

J. era usado (\ conocido en £spáñá antes «le la 
concesión «lerprivifegio en los términos espre
sados en el par afo 5.° del art. a i del n i e i . c i o . 

| • nado real decreto, entonces y solo entonces po* 
dria impedirse la fabricación de dicho jabotí por 
medio del procedimiento privilegiado, pues la 
ley uoprivilegia esta n i ta otra fabricación, sino 
el procedimiento empleado para obtenerla, la 
Reina (Q D . ' f e ) se Ka servido aprobar la de« 
terminación de V . E . , siendo la real voluntad se le 
manifieste haber visto con agrado su conducta 
en este asunto ; y que se publique en la Gaceta 
y en el «Boletín oficial del muitsteno estáHre,s,;ü-
lucion, con el objeto de que sirva de norma en 
los casos de igual naturaleza; que ocurran en lo 
sucesivo. , 

De real orden lo digo á V . E . para su satis
facción y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E . mucbowruisv Madrid a3 de ñovíe'rabre 
de 1848.—Biavo Moril lo.—Sr. gefe político de 
Barcelona. 

INTENDENCIA, BE LA PROVINCIA Be MADRID. 
-}';-\ü '.*>'} DO c so vt-i. * » 1 

Debiendo continuarse el cange de los billetes del 
tesoro por cartas de pago del anticipo forzoso de los 
cien millones, se convoca a los interesados que a con
tinuación se espresan y hubiesen vei ifieado el pago 
en julio ultimó, á fin de que se presenten en esJLa ad
ministración de contribuciones directas ;en Jos.dias 
que se dirán, por el orden y forma que se espresan, 
desde las diez de la mañana basta las tres de la larde; 
en el concepto de que los que no concurriesen en los 
dias en que son llamados, ron arreglo al número y 
fecba de las cartas de pago, tendrán q«e aguardar á 
un nuevo llamamiento para poder realizar el cange 

e m ./ O f l l l ítífl i S l x r t 

Dias en que se ver i/ica el cange y números dé 
las cartas de pago espedidas en él toé? dé 

julio último. ^ i rtojhttil» tpvtiaaq«*i • » 

Viernes de diciembre desde ele- t ,3oi basta 
el 1,400.. ? r : / , / r . sota »>a tugiíO 0 1 

Sábado 2 de id» desde el i , ¿4J basta el i,5oo: 
Lunes i de ¡d. desde el I,5OI hasla.cl t ;6oo. • 
Martes 5 de id» desde el i,f>ot basta el 1,700, 
Miércoles 6 de id. desde el 1,791 basta el 1,800. 
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.qp2Stt*vsal qflWjf»Mm.o-»!?^-'n.'i''d!-« «i •!/» sb r i j( 
Jueves;; ^ c ^ y c f 4 c elu^0:1 te el í|^|j|feof«u 
S á b a d o , 4ftJfUdesde el 1,901 fasta el 2,0-od. 
Lunes 11 de jd..desde c t ^ o o i hasta cJ.2vlo«0| 
Martes 1 2 de id. rJesde el ,2,1 o 1 hasta el 2*200. i 
Mlcfrolcs i3 ^ |<l.;de^e el 2,$oi basla el,2¿3ofc 
Jueves 14 de y , desde el L\3ÜI hasta el ^ 0 0 : 
Viernes i5 de id. di»sde el 2,46T basta el '2,506. ' 
Sábado 16 de id. desde el 2,5o 1 basta el 2,600. 
Lunes 18 de id. desde el .2,601 basta el 2,700. 
Martes 19 de id. desde el 2,701 hasjá el 2,800. 
Miércoles 20 de id* desde el 2,8b 1 hasta él 2 000 
Jueves 21 de id . desdé el 2,901 basta eV$tQob* 
Viernes 22 de iá\ desde el 3,ooi basta é |3 , ioo . 
Sábado S3 de id, desde el 3,1 o 1 basta el 3,2oo. 

''." '• v j; ; i icúntin^u'árÁ), :« 
Madrid 27 de noviembre de i 845 . ~Zor^ó 

Flores Calderón. úúbmi ú\ : 
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diciembre próximo, á las doce de su mañana, en el 
local que ocupa el ministerio de comerdo,. instruc
ción y obras públicas en esta corle y eo la ciudad de 
Santander, ante el Sr. gefe político de la provincia, 
para el primer remate del arriendo del portazgo de 
PeSacastiUo, situado en la carretera de Madrid á 
Santander, por tiempo de tres a Sos y cantidad de 
265.000 reales anuales en que se ha hecho propo
sición »ol ir:¿y-< sal A - *J fi1 *> ::r; 
t4. Las condiciones i aranceles y demás esta r ío de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno política Madrid 
i 8 ¿^noviembre de fM^P^m^^i Jfran-

t 41 

Esta dirección general ha señalado el dia 18 de 
diciembre próximo, á Jas doce de su mañana , en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en esta corte y en la ciudad de 
Zamora ante el señor gefe.político de la provincia 
para el primer rematé del arriendo del. portazgo de 
Castro Gonzalo y la Barca de Azoaque, situado "en la 
carretera de Madrid á la Cor una, por tiempo de dos 
anos y cantidad menor admisible dé 90,618 reales 
y 17 mrs. en cada uno. i O üb ü foibsw^ ^ 

LAS condiciones, aranceles y demás estarán de 
inSrtlítelo w r K portería de dicho ministeriofy eb ta 
secretaría del espiesado gobierno político' Madrid 18 

de «bÜMSl f ' v» , 8¿%._ÉI íübdirtcior F r w . V 6 
Bartrá. 

H ni aniiiíT' » O U K O O Í 

>/..»:i .trun »stov 1 b 1 ta iiuAn 1 • 1 ' » _ 
| Esta dirección general ha sería fado el dia 1 8 de 
.diciembre próximo á bs doce de su mañana, en el 
local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en esta corte, y en la ciudad 
de Huesca ante el Sr. gefe político de la provincia pa-
ra el segundo remate del arriendo del portazga dé 
Puente de Fraga, situado en la canetera de Zaragoza 
ú, Barcelona, por tiempo de dos arios y cantidad de 
55,ioo reales anuales, etiqué quedo' en el primer 
remate. ». 1 Y k 

Las condiciones, aranceles y deroas estarán 4é 
manifiesto en la portería de dicho - ministerio y en la 
secretaría def espresado gobierno político. Madrid 18 
de noviembre de 1848.—El subdirector, Francisco 
Barra. 

5 W v t T B I B Ü I t i L D B COMERCIO. 

E n virtud de providencia del mismo, se cita y 
emplaza á D . Alejo Cabezón, vecino qué ba sido dé 
esta corle y corredor de número de la Bolsa, ausente* 
sin saberse su paradero» para que comparezca en este 
tribudal, situado en la plazuela de la Lena,número 
1 4» p>so principal, cualquiera día que no sea festivo 
desde las diez de lá mañana á las i res de la tarde 
con el fin dé que pueda notificarsele cierta demanda 
que le promueve D José' de ViUanueva sobre pago 
de 20 ,000 reales; y á cuya demanda debe contestar 
en el término de nueve dias perentorios, pasados los 
cuales si no lo verifica, se le habrá por. decaído de sil 
derecho, parándole el perjuicio que haya lugar. 

» » ' 1 

ti H3i?dhJrto 1 s ií o 

,31.0211101 le» \ 1 

nVü na y : .vu'nl ¿i 
t'Uv.t^v acKU4i|! Nib 
ra woh ¿ at̂ fb ab *aiiotaiínoo islas a l̂ o 7 »! 

ton permiso del Excmo. Sr. gefe político de la 
provincia, se subastan-ios pastos de invierno del mon-
te^Núevoy Gástanos para 2.5o cabezas lanares, cuyos 
pactos pertenecen á los propios de la v¡IU del Villar 
del Olmo; Suya subasta se ha dc verificar para el dia 
i3 de¿ que ansa y hora de diez á doce de su mañana, 

en las. salas consistoriales. - ' 



rtarncndose hecho el encabezamiento del pueblo 
de $an JMartjn Je Valdeiglesías con la hacienda na-
lionaI por los derechos de consumo, ha acordado £ | 
ayuntamiento constitucional asociado de varios ma
yores contribuyentes, se proceda al arrendamiento dé 

s, con la esclusiva de la Venta al 
por menor de^ las especies de aceite, tocíao, manteca 
y toda clase de embutidos, carnes frescas, aguard¡en-? 
1C, jábon y v i n a g r e , permitiéndose la venia al ppr 
mentir del virio, íí los cosecheros, pagando los dere
chos establecidos, esta rulo señalado p a r a todos y cada 
Uno de los remates de dichas especies, el dia 8 del 
corriente, dando principio á las dfez de su mañana en 
ja sala consistorial, en cuyo arto y en-la secretaría 
del ayuntamiento se hallaran de manifiesto Jas condi
ciones bajo de las cuales se han de celebrar. 

La persona ó personas, que quieran bater postu
ra ó mejora á dichos ramos, lo verificarán en dicho 
día y hora, ó por la mréma secretaría, que se admití* 
rao las que se bagan siendo arregladas> 

Én la villa de Zarzalejo se celebra el segundo f 
último remate del arrendamiento de la casa mesón dé 
ella para el ano inmediato de 1849, e n e M ' a 8 del 
corriente de tres á en a tro de su tarde, en el que no sé 
admitirá mejora alguna que no cubra la décima par-
té de 5 o o reales en que esta' rematado. 

Asimismo se llaman lieitadores al derecho dé 
carnes en vivo, por no haberlos habido hasta la pre
sente. 

INo habiéndose admitido las propuestas hechas 
para la < orla y roza del monte de propios dé la villa 
de Fucntíducna de Tajo, ésta señalado ntiévQ rematé 
para el di 1 10 del actual, á las diez dé la mañana en; 
Usala capitular Dicha corta producirá 16,000 ar-
mbas de palos para carbón superior. 

Í t ' k i i o m i * P 9 Q » « * j j o i » * ^ » 

Se sacan á pública subasta para el ano que viene 
de 1849 con la venta al por menor, los (derechos que 
£iavi lan' sobre 1os artículos sujetos á la cuntíibucú ti 
de consumos, que son vino, aguardiente, aceite y car
nes frescas; y su ayuntamiento ba señalado para sus 
dos únicos remates los dias tp y 17 del corriente, 
de diez á doce de su mafíana en las salas consistoria
les, en donde estará dé manifiesto el pliego dé cpn-
dkionea, 

' ' f ' -.: D f ovs$rl f{* 
£ | ayu mam ¡cojo ¿1 la villa dé Vald ¡lecha, ha 

señalado na ra los dps remates únicos, de los artículos 
de consumo con l¿ venta esclusiva al por menor que 
A>n vino, aguardiente, ace¡te< tocino* jabón, y vfna-
ge , y también la renta dé fiel medidor, los dias I d 

y 17 de diciembre próximo venidero en las rasas con
sistoriales de nuce á dure de sos mañanas, cuyo ar-
rendamienlo será para todo el año venidero tic 1489. 

• K. . • , TM 'ir A •.íi-.bi ob riJreisü.u 
E l ayuntamiento de INavaccrrada há acordado su

bastar con la venta esclusiva al por menor los artí
culos sujetos á ra contribución de consumos sujetán
dose en un tpdoá lo instrucción y ordénes vigentes, y 
siendo su remate el i p del corriente. 

y {.» sUsd r«) Ou?t iu .Ü d i ni: 
: 

jSe saca á pública subasta paira el ano de 184g, 
él derecho y venta al por menor de todas las especies 
sujetas a la contribución de consumos del pueblo de 
Vicálvaro y los ventorros ó puestos situados den
tro del término jurisdtciooal dé dicho pueblo, cele» 
brandóse los dos remates dé que há dé constar cada ra
moneo los dias l o y t j del corriente, á las, once de 
Su mañana, en la sala capitular dé ayuntamiento, ba
jo las condiciones que estarán de manifiesto en la 
misma* _ • q« 
"• • * , • '¿ ' ) fr* J *' 

Én la villa ae la Olmeda dé la Cebolla se subas
tan los derechos de consumos y venta al por menor de 
los mismos los días 1 o y 17 del corriente 4 bora.de 

sr n 
condiciones que estarán dé manifiesta 

I 
fco el rea! sitio dé San tornando, éñ tos dias 8 

y 17 del proaimo mes de diciembre, de diez á doce 
de su magaña, se celebran los dea remates de eos-
tümbre para el arriendo de las especies de los ramos 
sujetos á consumos con la esclusiva dé la venta al 
pbr menor y el percibo de los derechos al por mayor, 
asi corno él recargo de derechos sobre los mismos para 
gastos municipales, con inclusión de la tienda de 
mercería y ia romana y medidas, todo con arregle al 
pliego de condiciones que se pondrá de manifiesto eri 
SU dia á los lieitadores. — 

oh 0 1 * b ís nb I m ^ • f 

I inEfcCADO PUBLICO DE (J RA NOS. 
ibisitro) so 4<^ • • , l • * ' J -

A ^ Q Í t O i G A B K M A D R I D , ' 

, .. ¿i i n : , / . n sisa ibltsa 11 
1 ' Pecipsenelmercculo&twf. 

si Trigo de 34 á 4 o r s . v n . . 
Cebada de i 5 á t 6 r ¿ V n ¡ 

* A*&tT*\** ie iS 4 ty n vn. 
Madrid 4 ^ noviembre dé t 
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